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DUCACIÓr stDEf,roR ( 14 d€ sgiembre d€ 2015)

PorlacualseimplementalaLeyAntitabacoeneJlngtitutoTécnicoNaci.onal
de Comereio "§irnón Rodrlg*r"'ÑilÑ¡l-bO fn¡CAclÓN SUPERTOR y se

prohlbe tumar o i.jáp""¡L ff¡nc de la mi¡ma- Pr{üEr rI!2

EL RECTffi DEL IN§TITUTO TÉCNTCO NAGIONAL DE COTERCIO "SITOH

RODRTGU FZ' DE CAL|, en uso O" tu" atribucionee leggle y en €§pecial las

conferidas pot 
"lg$at 

rto General, Ley 1335 de 2009 y'

CONSIDERANDO:

,l) oue en el artículo lo de la consütucion Políüca' se indica gue colombia es

un Estado *.¡áf de derecfro tundado en la solidaridad de hs persones que

lo integran v á" iáótá""rencia del inteÉs general; por tanto, los turnadores

no tienen derecho & abctar la salud de los no fumado¡e§, to& esto en

conoordancia del artículo 79 de la Constitución Política donde se estaHece

ürá too",lai penonas tienen derecho a gozaf de un ambiente sano-

2)QrctaLey1SSSdel2ldejuliode200gestaHecelaprevenciónde
daños a la salud de los menores de dad, la poblacirfn ro fumadora y se

estip.ltan pdíticas públicas para la prwenciÓl del consuElcl del tabaco y el

abandono Oe iá O"p"ndencia del tabaco del fumador y §us derivados en la

poblaciórt Colombiana.

Qr¡e el ot{eto de la presente ley es contribuir a garantizar.hs 6prechos a la

salud de úJ frabitantes Oet ténitor¡o nacional, especialmente la de los

fnenoft}g de- 18 añm de edad y h poblacion no fumadora, regdardo el

consumo, v€nta, publicidad y promoción de los ciganillos,,tabá@ y sus

derivados, así gomo ta creác'iOn de programas de salud y educación

tendiente a contribuir a la disminuclon dé su @nsurno, abandono de la

OepenOenc¡á Oel tabaco del fumador y se establecen las sarrciones

corepon¿iotes a qubnes contravengan las disposiciones de esta ley'

3) ege para el lnstituto Tá¡nico Nacional de Comercio . Simfft Rodríguezf

oorno instituc¡on de educacion superior públ¡Ga, la salud de su mrnunidad y

de la sodedg¿ en general constituyen en la actuatidd uno de sus retos

más importantes, Éot lo que se ha vgnido sumando a las políticas

nacionalbs e íntemaCionales contra el tabaquismo, tomando @mo

reÉrentes las disposic¡ones legeles y estatales en la matsria

4) Que segrin la encuesta mundial realizada por la oMS, el consurno de

tebffi es la causa del 300/o del total de enErmedades cardisvascr¡lares, el
g0% de todas las enfermedades pulmonares obstructivas crÓnicas, el 9096

del cáncer de pulrnón y el 30o/o de todos l9g otros tipos de cáncer'

5) eue según la resolus'ón 01956 de 2004 expedida por el Ministerio de Ia' proteccion Soeial en Colombia, diariamente muelen cenca de 68 p€rsqnas

por enhrmedades relacionsdas con el consurno de tam y sus deriv#-

6) eue mnforme a loe estudios realízados, es indudable que el hábito de

fumar peútldha seriamente la satud de las p€r§onas y reperü¡te st el

friedb 
"mLiente, 

no solo de quienes lo rmlizan, sino de los no fum&res
expr¡estos al humo ambientaldel tabam'
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EsrABLEclMlEi¡ro pÚgutco DEL oRDEN NACIoNAL
-- "'-urÑlsieRlo 

DE EDUcAclÓl Hlclo¡¡ll-^
nEsor-ucrÓÑ'ó'É npnoencloÑ Ñol05o0 DFI 16 DE Nov' DE 1e7e
- == - -ildS-opffigffimf{o- 239

( t4 dÉ s€Pticrnb'rc de 2015)

por la cuar se imprementa ra Ley Anütabaco en el rmtituto Técnico l{acional

dE GOMETC¡O "SJHiIi'Hff;'E,-ÑiEN¡iCO EDT'GACóN SUPEHOR Y SE

prohlbe fumar* ñ.áÑiE t¡e¡"* de ta mbma ruü..2&2

7) Que todas las personas deben estar Frotegidas mntra la exposi«ión al

humo de tabaco y, en 
"or,iá"ncia,'toOoé 

toe espacircs fisicos del

lnstitr¡to Técnico Nacional d" Cr*-"tdó ' Simón Rodríluet' INTENALCO

EDUCACIOÑ SÚpeRlOR, deben estar libres de tabaco'

En mértto de to exPuesto,

RESUELVE:

ARTíGULO PRIHERO: Protríbase tumar en todoe tos espacioo físico§ de

¡ñiENAaco EDUcAcÉN suPERloR, cali'

ART¡cuLo *EGUND': rmpbrnentar ras acciones gr¡e establece la Ley l3os de

2009 en lo competsrte a la Educación Superior'

ARTICULO TERCERO: pensonal Administrativo, docente y per§onal de planta

física se b sdiota wrar por er cu*pt¡rni"nto g".ras protribiciones establecidas en

esta rcsolución, con el fin de ptot"gái f" taf,'O de há personas no fumadoras y el

md¡o ambiente, realizando los s§uientes aetos:

a)Solicitarrespetuosamente.que-qg_ab§tengadefumardentrode
¡NrENnlco i:oucnclÓN suPERloR'

b) Rdiar campañas educativas Desde Bienester untr¡ersitario, oficina de

seguridadlH;d;ñ "r 
tr"oa¡o junto con la ARL qua tenga la instihrctoln-

S&rB ¡os eieAm nocivos deltabaco y su§ derivados.

ARTICULO GUARTO: El incumplimiento de esta resolución para todos los

miembros de h Comunidd tntehahuina se consideratá como una fattr

onc¡priner¡a, y contra é1, se inicianá et oonespondiente proce§o'

ARTICULO QUINTO: Mgencia. Esta resolución rige a partir del miércoles 23 de

seotiembre de ZO15 fecha 
-conmemorat¡vá de Declarar TNTENALCO

e-riÚólctóu suPERloR UBRE DEHUi'o'

GOHUN¡OUESE Y CUMPLA§E

deCali,ak¡scatorce(14)diasdelrrpsdeseptiembred6l

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del5 de diciembre de 1995

.ARRERAS rÉc*rcRs pRoFEsroNnr-esf i"oü-cxóiéñ ÉÁRA EL rRABAJ. y DESARR.LL. HuMANo

Calle 5A No. 22 - 13 I Carrera 27ruo. 5A- 21 PBX: 485 7046 - 555 6606/07/08

p¿gi"a w"b, www.intenalco.edu.co - E-mail: intenalco@intenalco.edu.co

( 2"01s).

ARANA


